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I. INTRODUCCION

1. Las anteriores recomendaciones hechas por la Quinta Comisión a la Asamblea
General en relación con el tema 136 del programa figuran en el informe de la
Comisión contenido en los documentos A/48/819 y Add.1 y 2.

2. En su 61ª sesión, celebrada el 8 de abril de 1994, la Quinta Comisión
examinó el tema titulado "Financiación de la Fuerza de Protección de las
Naciones Unidas". Las declaraciones y observaciones que se hicieron durante el
examen de ese tema figuran en el acta resumida correspondiente (A/C.5/48/SR.61).

II. EXAMEN DE UN PROYECTO DE RESOLUCION PRESENTADO
ORALMENTE POR EL PRESIDENTE

3. En su 61ª sesión, celebrada el 8 de abril de 1994, la Comisión expresó su
pesar por el hecho de que, debido a la presentación tardía de los documentos, no
había podido realizar el examen necesario de la cuestión. Sin embargo, dada la
urgencia del asunto, convino en adoptar una decisión.

4. En la misma sesión, el Presidente de la Comisión presentó oralmente un
proyecto de decisión titulado "Financiación de la Fuerza de Protección de las
Naciones Unidas", en virtud del cual la Comisión recomendaría a la Asamblea
General que autorizara al Secretario General a contraer compromisos adicionales
para el mantenimiento de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas durante
el período comprendido entre el 1º de abril y el 31 de julio de 1994 a una tasa
mensual que no exceda de 15,9 millones de dólares en cifras brutas
(15,8 millones de dólares en cifras netas).
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5. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión presentado
por el Presidente sin someterlo a votación (véase párr. 6).

III. RECOMENDACION DE LA QUINTA COMISION

6. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de decisión:

Financiación de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas

La Asamblea General decide autorizar al Secretario General a que contraiga
compromisos adicionales para el mantenimiento de la Fuerza de Protección de las
Naciones Unidas durante el período comprendido entre el 1º de abril y el 31 de
julio de 1994 a una tasa mensual que no exceda de 15,9 millones de dólares en
cifras brutas (15,8 millones de dólares en cifras netas).
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